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VISTOS:

El lnforme N' 014-2016-M|MP-PNCVFSIUGIGC-MLLC,
Ias Notas N" 01 4-201 6-MtMp-pNcvFS-uGtGC/MLLC y N" 3s7-201 6-M|MP-PNCVFS-
UGIGC de la Unidad de Generación de lnformacióñ y Gestión del Conocimiento,
lnforme No. 01-2016-MtMp-pNCVFS-upptFvFs-xctun, ta Nota No. 182-2016-
MIMPIPNCVFS-UPPItrVF§ de la Unidad de Prevención y Fromoción lntegral Frente a
la Violencía Familiar y §exual, la Nota N" 294-2010-fUlUÉrlpl'¡CVF§-Upp áe la Unidad
de Planeamiento y Presupuesto y et lnforme No z2o-2a16-MlMp-pNCVFS-uAJ
emitido por la Unidad de Asesoría Juridica del Programa Nacional Contra la Violencía
Familiar y Sexual;

CONSIDERANBO:

Que, según el Manual de Operaciones del programa
Nacional Contra la Violencia Familiar y §exual aprobado por Resotución Ministeñal N"
316-2012-M|MP, el Prcgrama es una Unidad Ejecutora det Ministerio de la Mujer y
Poblaciones Vulnerables, que tiene como finalidad contribuir a la reducción de la alta
prevalencia de la violencia familiar y sexualen mujeres, niñas, niños y adolescentes, del
mismo modo su objetivo es formular, diseñar, promover y ejecutar [lanes, proyectos y
programas de prevención y atención, además de promover acciones de protección y
recuperación frente a ia yiolencia familiar y sexual;

Que, con Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 03g-
2014-MIMP/PNCVF§-SE de fecha 15 de actuhre de2014, se aprobé entre otros, et
Anexo N' I que contiene fa "Ficha de Registro de Acciones Preventivas Promocionales"y su instructivo, denominado "lnstructivo de la Ficha de Registro de Acciones
Preventivas Promocionales" a fin de contar con información confiJble y útil respecto a
las acciones que desarrolla el PNCVFS en beneficio de la población ob.¡etivo, aií como
monitorear y evaluar en qué medida se cumplen los objetivos del mismó;

Que, el Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y
Sexual, cuenta entre otros, con una línea estratégica de intervención, denominada
Unidad de GeneraciÓn de lnformación y Gestión del Conocirnienlo, responsable de la
generaciÓn de informacién y de la producción de conocimiento técnico y operativo en
violencia familiar y sexual, para la toma de decisiones y la generac¡ón Oe polítícas
públicas de atención y prevención, en coordinación con lós órlanos oet ptrtCüFS, en
ese sentido a fin de mejorar y optimizar el recojo y procesamiento de la información
referida a los servicios del Programa y at cumplimiento de los objetivos del mismo,
propone la actualización de la "Ficha de Registro de Acciones preventivas
Promocionales" y su correspondiente instructivo, deñominado "lnstructivo de la Ficha
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de Registro de Acciones Preventivas Prornocionales": con el objeto de contar con

información confiable y de calidad, qus se logrará a través de un correcto
diligenciamiento del registro de las acciones preventivas promocionales y con la
finalidad: 'Recoger Ínformación de las diferentes acciones preventivas promocionales
que se realizan a través de los Centros Emergencia Mujer y la Sede Central del

PNCVFS", el mismo que servirá como guia de un paso a paso sobre el correcto
diligenciamiento de una acción preventiva promocional; documento elaborado en
coordinación con la Unidad de Prevención y por Promoción lntegralFrente a la Violencia
Familiar y §exual; por lo cualresulta necesario la aprobación de las rnencionados ficha
y el instructivo;

Que, de los docurnentos de visto, se advierte que la

Unidad de Asesoria Juridica y la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, han emitido
opinión favorable frente a la aprobación de tales instrumentos;

Que, el Literal k) del Artículo 10' del Manual de
Operaciones del Programa Nacional Contra la Molencia Familiar y Sexual del MIMP
aprobado por Resolución Ministerial No 316-2012-MIMP. establece como funciones
de la Dirección Ejecutiva, la de expedir Resoluciones de la Dirección Ejecutiva en el
árnbito de su cornpetencia y que faciliten la administración def PNCVFS; en
concordancia con la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, el
mismo que establece en el numeral 62.3 de su Artículo 62', que toda entidad es
competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente
cumplimiento de su misión y objetivos;

Con los vistos de la Unidad de Generación de lnformaciÓn
y Gestión del Conocirniento y de la Unidad de Prevención y Promoción lntegralFrente
a la Molencia Familiar y Sexual, de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa
Nacional Contra la Walencia Familiar y Sexual.

De conformidad con lo señafado en la Ley N'27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, Resolución Ministerial N' 316-201Z-MIMP
que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional Contra la Violencia
Familíar y Sexual y Resolución Ministerial N" 334-2014-MIMP que aprueba el Manual
de Organización y Funciones del Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y

§exual;

§E RE§UELY§:

Articulo 1.- APROBAR Ia 'Ficha de Registro de
Acciones Preventivas Promocionales", que en anexo adjunto forma parte integrante de
la presente Resolución.

Articulo 2- APROBAR el "lnstructivo de la Ficha de
Registro de Acciones Preventivas Promocionales", que en anexo adjunto forma parte
integrante de la presente Resolución"

Artículo 3.- OEJAR SIN EFECT0 el Articulo 1" de la
Resolución de la Direccién Ejecutiva No 039-2014-MIMP/PNCVFS-DE de fecha 15 de
octubre de 2014, en elextremo concerniente alAnexo 8'.

Articulo 4.- NOTIF¡CAR la presente Resolución a las

Unidad de Generación de lnformación y Gestión del Conocimiento y a la Unidad de
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""--" Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual.

Articulo 5.- D|§PONER la publicación de la presente
Resolución y de los anexos que hacen referencia los Artículos 1o y 2o, en el Éortalde
Transparencia del Programa Nacional Contra la Molencia Familiar y Sexual del
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese y comuniquese.
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El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables {MIMP}, a través del Programa
Nacional contra La Violencia familiar y Sexual (PNCVF§) cuenta con una Línea de Acción

denominada "Prevención frente a la violencia familiar y sexual y promoción de
relaciones democráticas entre varones y mujeres", desde donde se promueve la acción
individual y colectiva contrá la violencia familiar y sexual, prcpiciando relaciones
individuales y familiares saludables y procesos de capacitación para el emprendimiento
social y económico de la población, mediante la formulación, promoción, planeación,
coordinación y ejecución de actividades de información, comunicación difusión y

educación no formal.

La Unidad de Generación de lnformación y Gestión del Conocimiento {UGIGC) es la
unidad orgánica responsable de la generación de información y de la producción de
conocimiento científico y operativo en violencia familiar y sexual, para la toma de
decisiones y la generación de políticas públicas de atención y prevención.

El registro de las acciones preventivas promocionales se implementa con la finalidad de
conocer la magnitud y atcance de las acciones preventivas promocionales que reali¿a el
PNCVFS desde la sede central y a través de los Centros Emergencia Mujer (CEM). El

objetivo es dar cuenta, a nivel nacional, de la población benefieiada a través de las

diferentes acciones preventivas promocionales, así como de la cobertura geográfica,
metodología y los contenidor de las misrnas, permitiendo obtener cifras confiables y
oportunas respecto a las acciones preventivas promocionales que se desarrollan en

beneficio de la poblacién objetivo. las mismas que son monitoreadas y evaluadas, para

saber en qué medida se cumplen los objetivos del Programa.

lnstructivo - Ficha de Regislro d¿ Acciones Preventivás Promocronales



1. Finalidad

El presente documento tiene por finalidad orientar a el/la profesional del área de
prevención y promoción del Centro Emergencia Mujer {CEM) en un correcto registro
de las acciones preventivas promocionales que se desarrolla en beneficio de la
población.

2, Registro de Acciones Preventivas promocionales:

Es el conjunto de mecanismos diseñados/elaborados a partir de las acciones
preventivas promocionales realizadas por los Centros Emergencia Mujer que
permiten generar información estadística para la construcción de indicadores que
hagan posible la adecuada toma de decisiones frente a la problemática de la
violencia familiar y sexual.
De este registro se obtienen dos indicadores principales:

a. Número de acciones preventivas promocionales;
b. Número de personas inforrnadas y sensibilizadas.

3. Responsables

Las/los especialistas sociales y/o promotores/as de los Centros Emergencia Mujer
son los/as responsables del registro de acciones preventivas promocionales. para
ello, se cuenta con una "Ficha de Acciones Preventivas Promocionales" y una
plantilla (Excel). Ambos instrumentos sirven para el registro de sus actividades,
considerando que lo que debe reportarse es una información fidedigna, sujeta a la
verdad, principio elemental en elcódigo de ética de el/la servidor/a público/a.

r;
1
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Promotor/a:

Toda información que se reg¡stra debe contar con medios de verificación
como por ejemplo: listas de asistencia de las/os participantes, oficios de
invitación, actas de compromisos, acuerdos, fotografías y demás
documentos que prueben y sustenten lo registrado. Evitar registrar aquello
que no cuente con dichos medios probatorios.

La Unidad de Prevención y Promoción lntegral Frente a la Violencia Familiar y Sexual
(UPPIFVFS) es la responsable de brindar las pautas metodológicas, coordinar y
supervisar el desarrollo de las acciones preventivas promocionales realizadas a
través de los Centros Emergencia Mujer.

La Unidad de Generación de lnformación y Gestión del Conocimiento (UGIGC) es la
responsable de coordinar las metodologías del registro, su acopio, procesamiento y
difusión.

lnstructivo - F¡cha de n"ei.U



4. Acción preventiva promocional

Se define asía toda acción que realiza el CEM con la finalidad de prevenir la violencia
y promover una cultura de paz y que además genera un resultado concreto.

!* Promotor/a, 
I

Todas las coordinaciones previas a una actividad no se consideran acciones .

preventivas promocionales, por lo tanto no se deben registrar. 
I

Las acciones preventivas promocionales están conformadas por todas aquellas actividades
de carácter preventivo promocional que se organizan y realizan desde los Centros de

Emergencia Mujer a través de sus promotoreslas y/o especialistas sociales.

Las acciones preventivas promocionales están organizadas en trece (13) líneas de acción que

da cuenta de la propuesta metodológica preventiva promocional que ha desarrollado el

PNCVFS:

Nro. Unea de acclón Acclón Freventlva Promocional

I Articulación
interinstitucional

Constitución de mesa/comíté/red contra la VFs

Reunión de mesa/comitélred contra la VFS

Talleres de fortalecimiento de mesas/comitéslred contra la

VFS

2 Trabajo con varones

Formación de colectivo de varones

Actividades preventivas del colectivo

Reforzamiento de colectivo de varones

Talleres de capacitación con hombres de la cornunidad

3
Acciones de incidencia con

autoridades

Jornadas de sensibilización a autoridades políticas

regionalet provinciales o distritales
v/o

Emisión de ordenanzas

4
Comunidad universitaria y

superior

Formación de Colectivos Juveniles de Educación Superior

Reforzamiento de colectivos

Acciones preventivas de los colectivos

s
Comunicación para el
cambio de comportamiento

Emisión de spots radiales

Emisión de spots televisivos

Producción de programas radiales

@stelevisivos

Apariciones en TV

Apariciones en prensa escrita

Apariciones en página web

Apariciones en comprobantes de pago

Difusión en radios mercados o altoparlantes

Difusión en circuitos cerrados de radioltv
Accio"es de a"irnació" soci,c crlt*,
marionetás, cuentos)

lnslructivo - Ficha de Registro de Acciones Preventivas Promocionales 
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Pasacalles

Caravanas amigas

Marchas o caminatas

Desfiles

Jornada educativa

Concu rsolcarnpeonatos

Festivales/conciertos

Programa de formación de promotoreslas educadoreslas

Refor¿amiento de promotoreslas educadores/as

Charla a alumnos/as de centros educativos

Talleres a alumnoslas de centros educativos

T¿lleres con padres y madres de instituciones educativas

Emisión de Oirectiva de UGEL o DRE

Charlas o talleres con niños/niñas de grupos organizados
Acciones preventivas promocionates por promotores/as
educadoreslas

Acompañamiento de las sesiones de tutoría a estudiantes

8 i 
Pro.*:.ión responsabilidad Jornadas informativas de sensibili¿ación con trabajadoreslas

Conformacíón de grupo en zonas

Curso de emprendimiento econórnico

Talleres de formación de agentes comunitarios
Talleres y/o charlas a integrantes de organizaciones scclales
Acciones preventivas promocionales par facilitadoras/es en
acción y/o agentes comunitarios

Campaña casa por casa

Acciones de movili¿ación
masiva

Prevención en la
comunidad educativa

I

i

- I Emprendimientoci
i economrco
i
t

1

I

I

I

I

I Fortalecimiento
I

i organizacional comunitario
I

I

Desarrollo de capacidades

Charla con padres y madres de instituciones educativas

Acornpañamiento a talleres a padres y madres

Formación de líderes escolares

Acciones prevent¡vas por fíderes escolares

Participación en eventos para comercialización

Otros

Curso de formación de facilitadoras/es en acción

Encuentro de facilitadoras,/es en acción y/o
comunitarios

Encuentro de ¡ntegrantes de organizaciones sociales

Conferencia

Seminario

Jornada

Video Fórum

10

agentes i

11

lnslructivo * Ficha de Registro de Acciones preventrlas promoc¡onales



Diplomado

Curso básico a operadsresy'as

Curso de especialización

Mesa Re_donda

Panel

Conversatori0

Foro

L2
Oesarrollo de habilidades y

empoderannienlo

Conformacién de grupos

Talleres

13
Prácticas de crianza para el
buen trato

Talleres de capacitación a dscentes

Talleres de refor¡amiento a docentes

Tallere§ de capacitac¡ón a agentes comunitarios

Talleres de refor¿amiento con agentes comunitarios

Talleres de capacitación a padres/madres o cuidadores

Talleres de reforzamients a padreslmadres 
-oruidadorg:

Hogares visitados .- - ....

Encuentros familiares

Acciones preventivas promocionales

5. Personas informadas y sensibilizadas (personas benefi(iadas!

5e denomina asi a la población que ha tenido una participacién directa, voluntaria
en ternas de violencia familiar y sexual; asimismo a la población que ss encuentra

':'':.,* :":':::at¡ca 
v;st¿1*':Y: :'::''. * ¡ * . _ .

ff Prornctorfa:
Las actividades de la línea de acción "Comunicación para el carnbio de
comportamisnto" no cuentan con personas beneficiadas.

@ Promotorfa:
Para el caso de [as acciones de movifi¿acién masiva, se debe contemplar
tada la población beneficiaria directa cuando las acciones son directamente
vinculadas cün el tema y/o exclusivamente organiuadas por el PNCVFS, no

cuando se trata de otros temas ajenos a la temática det PNCVFS

¡§tmtx¡ña§¡-¡xl5lñl*

Las acciones preventivas pronrocionales se dirigen a un público amplio que no está

restringido a las víctimas de violencia familiar y sexual atendidas per el equipo
asistencial delCEM. Dentro de los que §e considera, tenerno§:

- Operadoreslas de justicia
- Operadoresfaspoliciales
- Operadores/as de salud

Autoridades/f uncionariado
regional
Autoridades/funcionariado local

lñstructivo - Ficha de Registro de Acciones Preventives Promoc¡onales 
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Autorídades comunales y
Políticas

Docentes

Escolares
Estudiantes superiores
PadreslMadres de farnilia
Líderes/lideresas cor*una les

Facilitadoras en acción
Promotoresfas educadores
lntegrantes de colectivos
juveniles de educación superior
Serenazgo
Funcionarios/as públicos
Representantes de la sociedad
civil

Empresarios/as
Gerenteslas de empresas
Trabajadoreslas de empresas
Contrayentes nupcias
Periodistas
lntegrantes de organizaciones
Sociales
lñtegrantes de redes comunales
Representantes de ONG
lntegra ntes de mesa/comité/red
Agentes comunitarios
Pobtación en general
Otros

6. Ficha de Registro de Acciones Preventivas promocionales

Es elformato físico para el registro de las acciones preventivas promocionales. Esta
ficha se encuentra dividida en tres secciones:

6.1 §ección l: Acción Preventiva Promocional: En esta sección se detalla las principales
características de la acción preventiva promocional.

frl'§c¡icn¿s/

¡¡"

P¡ftkisrdó,! lc4an,r*c' I i
del PNCVfS l[-r..n*.ool :
¡::-t.r:. :;: i, t.iti§:i l :

6.2 Sección ll: Fersonas lnformadas y Sensibilizadas: En esta sección se detalla las
principales características de las personas informadas y sensibilizadas que participan
en [as acciones preventivas prornocionales.

, ^-, io E!¡xEto 6 I p6!- o h p«gwtoQ Si u mgtato 2 o t pa* a ta pegmr. $
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6,3 Sección lllr Códigos: Esta sección está compuesta por cinco {05} listas de códigos que

se utilizaran para un registro adecuado en la ficha y plantilta de acciones preventivas
prornocionales

- L¡sta 1: códigos de instituciones con las que coorganirólinvitó
* Lista 2: códigos de acciones preventivas prornocionales
- Lista 3: cédigos de colaboradoresfas
- Lista 4: códigos de tipos de beneficiarios/as
- Lista 5: códigos de temática principal

11 ..s.¡.:#i,r,,r!c ia¡¿ ¡ ;§¡
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7, Metodolcgía del registro de acciones preventivas promocionales

Elsistema de registro de acciones funciona bajo et siguiente enfoque:

-)

nesiitrede la Acc¡én
Preventiva Fromocional ea l¿

ÉICHA

Registrcda la Acció*
Preveñtiva Plornocronal en la

PtANTtLL4 (excell

i
t,/ñ. i, t-I i

\ Jl ,
V i

a

Pon?rs EsrAslsncos i

Revisar lo¡
datos y su
con¡irtencia

COt'¡TñSl DE C§U§A§ de la
8á¡€ de Dator de Acc¡one§
PreYentivat Promccionales

re
gf'¿VtAR PO& COR&EO

ELECTBOhIICO pl¡rt¡l}s d§
arcioner pret,entlvei

prcmocionrlts

[J Registro de la A,cción Preventiva promocional en la ficha:

El/la promotor/a y espec¡alista soeial reg¡stra la acción
preventiva promocional en la ficha de registro de acciones
preventiyas promocionales. la misma que debe estar
acornpañada de los medios de verificación1.

Qneeistro de la Acción Preventiva Promocional en la plantilla:

El/la promotorta y/a especialista social trasladará toda la
información de las fichas de registro de acciones
preventivas pramocionales a Ia plantilla RApp, que
corresponden al mes de reporte. para este pass se debe
tener en cuenta lo siguiente:
- La numeración de las fichas en el año es correlativa

empezando con el número uno t1l.

I Listas de asistencia de loslas participantes, oficios de invitacién, actas de compromso.
?c-y:rd?§:-lologl?lgrl9:m?:gg::f:11§_ug!,"*-x_L -y§:glten ro resisrrado
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La inforrnaeión se registrará en una sola plantilla. er decir, se irá alirnentando
rnes a mes en el mismo archivo {plantilla}.
Cuando una acción preventiva prornocional es ccorga*izad¿ entre dos o más

pronrotoreslas y especialistas sociales, solo podrá registrarlo uno de ellos, a

fin de que no se duplique infcrmacién sobre la misma actividad.

f)rnviar por rorrss elactrónico plantilla d* accis¡r*s prev*ntivas prcmocionales

El/la promotor/a y/o aspecialista social enviará. por correo electrónico, Ia

plantilla del registra de acciones preventivas pr*mocionales en forrnato Excel, la

misma que deberá estar comprirnida utili¡ando p*ra ello elWinIip, Win§*r, 7Zip.

u otro, esta información se remite a la UGIGC teniendo en suenta los plazos

programados.

Q)Control de calidad de ta base de datos de Acciones Freventir¡as Frcmocionales

En la sede central del PÍ*CVFS se reali¡a un conrol de calidad de la base de datos
de las acciones preventivas prornocionales. De haberse detectado uñ srror o

inconsistencia eñ la inforrnacién rernitida por loslas promotores/as y

especialistas sociales, se procederá a la devolución de la base de datos a fin de
que se realice las ccrrecciones necesarías, la misma que no podrá exceder de las

48 horas s¡guientes, por lo que elll¿ promotcr/ra deberá estar pendiente a su

correo persenal o teléfono mévil.

S n"po*es estadísticcs

En la Unidad de Generaclón de lnformacién y Gest]én del
Conocimiento {UGIGC} del Programa Nacional Contra la

Violencia Familiar y §exu*l (PNCVF§) se cansolida toda la

informacién de las acciones preventivas prornocionales. y se

emiten los repartes estadísticns para la torna d* decisiones"

8. Plazos para psra la remisión de inforrnación

La fecha de envío de infcrrnación del registro de acciones preventiv*s promocionales
es a más tardar el FRIMER §lA HABII de cada rnes, bajo responsabitidad de cada
promotor/ra o especialista social,

Cada promotorlra o especialista soeial que haya efectt¡ads su envlé, podrá verificar
la confirmación d* la recepción del archivo en las próximas ?4 horas, sn cá§o no
recibir ninguna confirnració*, se debe romuniear por teléfons para verificar la

situación del misrno.

9. Pracedirniento de Ilenado de la identificación de la Ficha;

9.1 CEM:

5e debe colocar con letra legible y en mayúscula el nombre completo del Centro
Emergencia Mujer.

lnsiructivc - Frcha d* Registrs de Acriones Preventiva* Promocisnales



Ejemplo:

9.2 N" Ficha:

colocar el número de ficha empezando el año con el número uno (01)
continuando con una numeración consecutiva. El número de ficha por ningún
motivo debe duplicarse.

10. Procedimiento de llenado de la Sección l:

10,1 Nombre de Acción Preventiva Promocional:
Consignar un nombre a la acción preventiva promocional, la que deberá ser
redactada en forma ctara y específica {breve}.

Ejemplo:

r Curso dirigido a operadores de salud
r Difusión de los servicios del CEM {spot radial}
¡ Reuniones de la mesa de Lucha csntra la Viotencia Familiar

10.2 Fecha de Accién Preyentiva promocional:

Consignar la fecha de inicio y término de la acción preventiva promocional.

r 
t 

- 

rr ¡-.- r- ¡-rñ r-r 

- 

r 

-¡ 
-l

' ff Promotor/a: ¡

I una acción preventiva promocional puede realizarse en varios dias o meses I. porque puecle contar con varias sesignes o apariciones, por lo tanto se .
¡ consignará la fecha de inicio y fin de la actividad en la misrna ficha.
l_ ¡_ r_r_

w
P*0GX§I ilr{¡0üü cilmr u ytüxilül rff[.u* I §uutl
FKHA DT ftEGISIIO DE ACCIOT*ES P

r: ACAéN p8!Vg!{TrVAp§Otyto(foitA!

PX{re$It iltcl(}ltil.0ümi Lr yt0t§t{tn tüut* I §xuil.
rICHA D.E *EGI§TRO OE ACCIOfiIE§
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10.3 N" §esionesl$I" apariciones:
5e consignará el número de sesiones/apariciones que se han realizado en la

ejecución la aceión preventiva promocianal.

10.4 Participación del PNCVF§:

§e consignará la participacién del P§CVFS en la ejecución de la acción
preventiva prcmocional:

Sifue responsable de la organización de la activid*d, se marcara elnúrnero
uno {1}.
5i participó coms apoyo de otra instituciún, se rrarcará elnumero dos {2}.
5i la participación fue como inv*tado, §e marcara el número tres {3)

10.5 lnstitución con la que coorgan¡uólinvito:
En la ficha se debe consignar el código de institución con quien

coorganizólinvité; esto de acuerdo a la tabl* de códigos {lista N" 01}. Solo si e*
la pregunta N"4 se rnarcó código 2 o 3.

10.6 Nornbre de la lnstituciér¡ con la que roorganiró/invitó:
Se debe consignar el nombre de la institución con la que la que coorganizól
invitó solo sien la pregunta N"4 se rrarcó código 2 o 3.

Ejemplo:
Cuando la APP es organizada por eIPNCVFS por medio del promotorlra del CEM

esta se registra con código de organizador {1} y NO se registra el código y

nombre de alguna institt¡ción.

Ejemplo:
Cuando la APP es coorganizada {2}con una institucién o una institución hace la

invitación {3} para que se realice, se debe registrar el código y nornbre la

institución.

a

a

il'§erfonerl | *
fil'

Iq. ffii**¡.ión iú.sarrra,Jr1i
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10.7 Ubigeo:
Para consignar la ubicación geogrÉfica. se tendrá que recurrir al archivo Ubigeo
2015. donde se ubicará elcódigo que le corresponde de acuerdo al tugar donde
se realizó la acción preventiva prcmocional.

10.8 Área:
Se debe marcar (1) si el lugar donde se realizó la acción preventiva promocional
fue en el área urbana. y marcar (2) si se realizó en el área rural.

10.9 Código de la Acción Preventiva promocional:

Se debe consignar elcódigo de la acción preventiva promocional, de acuerdo a
la tabla de cédigos {lista N" 02}.

lt 
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' 
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I ff Promotorla:

, ,n el caso de acciones preventivas promocionales continuas {pracesos largos}

I Or" se dirigen a un mismo grupo de beneficíarioslas, se registrará UNA SOLA

' VEZ, teniendo en cuenta la fecha de inicia, térrnino y el número de sesiones.

| {ver ejemplos página 28}
l-.8¡-.Er-rn¡-r-'§. 

-.JA continuación se describe cada una de las actividades preventivas
promocionales:

i. Articulación lnterlnstitucional, se deben tener err cuenta las siguientes
acciones:

a! Constitucién de mesa/comité/red contra la
VFS: Son las acciones que se desarrollan a fin
de conformar un espacio de concertación
contra la violencia familiar y sexual. Está
dirigido a integrantes de instituciones públicas
y privadas.

Reunién de mesa/comitélred contra la vFS: son sesiones con ros/as
integrantes de diversas redes, rnesas y cornités vinculados al tema de
violencia familiar y sexual.
Talleres de fortalecimiento de mesasfcomitéslred contra ta vFS: son
las acciones que se desarrollan a efectos de fortalecer dichos espacios
procurando que sean reconocidos por las autoridades locales;
visibili¿ando sus planes locales concertados; formurando sus
directorios interinstitucionales; socializando flujogramas de atención,
protocolos concertados, fichas de derivación interínstitucional,
implementación de sistema de atención yfo prevención.

bl

c)

./ ..'.,!t'r/,::,if
)hi'

\-t ,. *'i5. .-.

En el caso de las reuniones de nresa/comité/red que son acciones preventivas
promocionales continuas se regisirará UNA soLA vEz, registrando el número
de perconas que integra la mesa/comité/red, teniendo en cuenta ,;ü;;; II -'I in¡cío, término y el número de sesiones,*_* rrr-r-¡_
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i¡. Trabajo con varones, se deben tener en cuenta las siguientes accisnes:

Farrnación de Calectivos de Varanes: Conjunto de
acciones que se desarrollan con e[ fin de formar un
colectivo de hombres comprometidos con fa

prevención de la yiolencia familiar y sexual.

Actividadec Preventivas Promocionales del
Colectivo de Varones: Son los eventos organizados
por los hornbres del colectivo, en coordinación con
ellla prornotor/a del CEM. con el fin de brindar
mensajes preventivos y de sensibilización sobre la violencia familiar y

sexual.

Reforzamiento de Colectivos de Varones: Conjunto de acciones que

se desarroflan con el fin de reforzar concepts§, desarrollar habilidades
y consolidar actitudes de los varones que conforman los colectivos. Se

da al aña siguiente de haberse formado.
Talleres de capacitación con hornbres de la cornunidad: Es una
actividad educativa gue trasmitirá el enfoque de nuevas

masculinidades a varones de la comunidad para prevenir la violencia
hacia rNujer. Los talleres serán realiuados por Íos integrantes de los

colectivos de Hombres por Relaciones lgualitarias, dirigido a hornbres
de la comunidad. con un& duración prornedio entre 3 y 5 sesiones.

i¡¡. Acciones de incidencia con autoridades, se deben tener en cuenta las

siguientes acciones:

al Jornadas de sensihilización a autoridades
políticas ylo regtonales, provinciale* o
distritales: Son reuniones con autoridades
politicas (gobernadores/as, tenientes
gobernadores/as) y/o regionales, prcvinciales o
distritales {presidenteslas regionales.
alcaldes/as, regidores/as) a fin de sensibilizarlos en la prcblernática de

violencia familiar y sexual.

bl Ernisión de ordenanzas: Cansiste en la dacién e lmrlenrentación de
ordena$lljl* vinculadas altern* de la violencia farniliar y sexual.

iv. Comunidad universitaria y superior, se deben tener en cuenta las

siguientes acciones:

a) Formación de colectiuos juveniles de educación
superior: Son las acciones que se desarrollan para
capacitar y formar a jévenes estudiantes de
universidades, institutos técnicos y profesionales y
escuelas superiores a fin de conformar Colectivos

al

bl

cl

dl

Juveniles quienes posterior a su formación, realizaran
preventivas prornocionales en su centro de estudios y

acclones

tendrán
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c)

competencias útiles para la detección y derivacién de casos de
violencia detectados en su espacio educativo.
Reforzarniento de colectivos: Son [as acciones que se desarrollan para
reforzar conocimientos, instrumentos y actitudes de los jóvenes que
conforman los colectivos universitariss. 5e da luego de 06 meses a 01
año de haberse formado.
Acciones preventivas de los colectivos: Son los eventos desarrollados
por los/as jóvenes de los Colectivos Universitarios en sus centros
superiores o en la comunidad, en coordinación con el/la promotorla
de su zona" Dichos eventos están previstos en un Plan de Trabajo del
Colectivo Universitario y tienen por finalidad brindar mensajes
preventivos frente a la violencia familiar y sexual"

Comunicación para el cambio de comportamiento, se deben tener en
cuenta las siguientes acciones:

Emisién de spots radiales: 5e registra así cuando se trata
de mensajes atractivos y cortos para ser emitidos en radio.
Emisión de spots televisiyos: Se registra así cuando se trata
de mensajes atractivos y cortos para ser emitidos en TV.
Producción de programas radiales: Se registrará como
producción de programas toda vez que se trate de la
creación de espacios en radio. Esto comprende desde el
desarrollo inicial de la idea del programa, contenidos,
formato, guiones, estilo y la emisién o sallda al aire del programa.
Generalmente los objetivos son de posicionar el PNCVFS, informar y
sensibilizar.
Producción de programas televisivos: 5e registrará como producción
de programas toda vez que se trate de la creación de espacios en
televisión. Esto comprende desde el desarrollo inicial de la idea del
programa, contenidos, formato, guiones, estilo y Ia emisión o salida al
aire del programa. Generalmente los objetivos son de posicionar el
PNC\IFS, informar y sensibilizar.
Aparición en radios: Se registrará en la ficha como aparicién en radios,
toda vez que el PNCVFS participe en entrevistas o informes en los
medios de radio. El objetivo es básicamente de informar y
sensibilizar. Por ejemplo: una entrevista radiat.
Apariciones en TV:5e registrará en Ía ficha como aparición en TV. toda
vez que el PNCVFS partic¡pe en reportajes, entrevistas, en medios de
TV. El objetivo es básicamente de informar y sensibilizar.
Apariciones en prensa escrita: se registrará en la ficha como aparicién
en pren§a escrita, toda vez que el PNcvFs participe en informes en la
prensa. El objetivo es básicamente de informar y sensibilizar.
Apariciones en página web: Es toda aquella ínformación dirígida a
sensibilizar en el tema que se genere en cuanto a violencia familiar o
sexual para ser difundido en alguna página web.

al

bl

c)
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Apariciones en comprobantes de pago: Son las apariciones que se dan
en los recibos de agua, luz, teléfonos o afines csn mensajes de
prevención o de los servicios delCEM.
Difusión en radics de mercados o altoparlantes: §on las difusiones de
las cuñas radiates en los altoparlantes de los mercados, colegios,
instituciones o cornunidades vecinales.
Difusión en circuitos cerrados de radio/TV: §on las difusiones que se

realizan en circuitos de señal cerrado como los que se dan bancos,
ernpresas.

Acciones de animación socio cultural {teatra, títeres, rnarionetas,
cuentos); San las acciones que se realizan a través de estrategias
lúdicas diferentes a las caravanas amigas* como son elteaüo, el canto,
los títeres, marionetas, enffe otros.
Activación: Son acciones específicas para prornover y difundir los

mensajes de la campaña, pueden emplear montajes temáticos {por
ejemplo: estructuras en fcrma de corazón para toma de fotos). En

estos eventos se facilita el acceso de loslas asistentes a las redes
sociales para su adhesión a las rnismas, utilizandc para ello:
Computadoras, laptops o tablets con conexión a internet.
Otro: A,quello que no se relacione con los anteriores ítems y que el

prornotor/a debe especifi car"

vi. Acciones de movilización masiva, se deben tener en cuenta las siguientes
acciones:

al Ferias: 5e registra como feria a la actividad que tiene como objetivo
brindar inforrnación y esparcimiento a través de stands de exhibicién.
En el ítem de beneficiariosfas se registrará únicarnente a las persona§

atendidas en los stands del CEM o del PNCVFS.

bl Pasacalles: §e registra como pasacalle

a Ia marcha popular o movilización
comunal de contenido artíst¡co y

colorido acompañado de rnensajes

alusivos *l terna central de la

actividad,
Carauanas Amigas: Es una estrategia de prevención dirigida al público

con la finalidad de generar reflexión sobre la violencia familiar y la

necesidad de prevenirla. §e realiza en plaeas, avenidas, mercados,
paraditas, centros comerciales y lugares de gran concentracién
combinando la acción educativa con eljuego y entretenimiento.
Marchas o caminatas: §on acciones movilizadoras. Marcha:
concentración numerosa de personas que caminan juntas con e*ergía,
alegría o ánirno, con un fin determinado,. La Caminata: recorrido
largo, pausado y emotivo, gue tiene un objetivo específico.

e) Desfiles: Son acciones que se caracterizan por su carácter formal e

institucional ya que se orientan a la presentación de las distintas
instituciones con mensajes de prevención contra la \1F5.

i)
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Jornada educativa: Cualquier charla, taller, video foro u otra actividad
académica que esté en el marco de una carnpaña.
Concurse/campeonato§: Es la competición o prueba entre varios
participantes para alcanzar un recoñocimiento o premio. Los temas de
concursos deberán abarcar el tema violencia familiar o sexual o temas
vinculados a esta problemática. En el ítem de beneficiarios/as se
registrará a todas las personas que postularon o participaron del
concurso.

hl Corso: Son acciones que se caracterizan por la movilización de
unidades móviles en donde se exponen mensajes de prevención
contra la VFS.

Festivales/conc¡ertos: Son acciones gue se caracterizan por su
carácter festivo, artístico, cultural, con Ia presentación de canciones,
bailes y oÚas manifestaciones delarte en donde se brindan mensajes
de prevención de la violencia familiar y sexual.
Encuentro: §on reuniones de socialización entre personas integrantes
de un mismo colectivo, que tiene por objetivo confraternizar, unificar
criterios y planificar acciones en conjunto.

vii. Prevención en la comunidad educatiya, se deben tener en cuenta las
siguientes acciones:

Programa de formación de promotoresfas educadoresfas: programa

que promueve que los/as docentes se encuentren sensibilizadoslas,
informados/as y capacitadoslas para desarrollar acciones preventivas
en las localidades de su ámbito de intervención y que adquieran las
competencias necesarias para la identificación, derivación de los casos
detectados en sus espacios educativos.
Reforzamiento a promotores/as educadorEsfas: Es un curso que se
realiza a[ año siguiente de haberse formado como promotores/as
educadoresfas con el objetivo de actualizar conocimientos y reforzar
habilidades.

Charlas a alumnosfas de centros educativos: Actividad educativa que
consiste en una reunión del promotorfa o especialista social con un
grupo de alumnoslas de los niveles de inicial, primaria y secundaria, a

fin de sensibilizar sobre un tema. La interacción es amigable e
informal, se realíza en un solo día, con una duración promedio de una
hora.
Talleres a alumnosfas de centros educativos: Actividad educativa que
combina la trasmisión de conocimientos, con la participación activa de
los alumnoslas de las instituciones educat¡vas. En un taller se
construyen conocimientos, se reflexiona e intercambian experiencias.
Por lo general, se desarrollan en varios días con una duracién
promedio de una a tres horas. Suelen combinar la parte expositiva, con
el trabajo grupal y la plenaria.
Talleres con padres y madres de instituciones educativas: Actividad
educativa que combina la trasmisión de conocimientos, con la
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párt¡c¡pación activa de padres y madres de familia de estudiantes de
Ias instituciones educativas que solicitan los talleres a libre demanda
con temas relacionadeis a la tenrática de violencia familiar y sexual, con
una duración prcmedio dE una a tres horaso en donde se combina la
parte expositiva, con eltrabajo grupal y la plenaria.

Charlas con padres y madres de instituciones ed*rativas: Actividad
educativa que consiste en una reunién de efla promotorfa o
especialista social con un grupo de padres y madres de familia de
alumnos de los niveles de inicial, primaria y secundaria, a fin de
sensibilizar sobre un tema solicitado por la !.8. La interacción es

amigable e informal, se realiza en un solo día, §on una duración
promedio de una hora.
Emisión de Directiva de UGEI o SRE: Significa la dación e

implementacién de Directivas, emitidas por las Direcciones Regionales

de Educación, UGEL, a fin de promover Ia formación de promotoresfas
educadores/*s. su fortalecirniento, especialización y desarrollo de
actividades preventivas prornocionales en sus lE. La emisión de estas
Directivas o Resoluciones dan paso al inicio de las accicnes en el
ámbito de la comunidad educativa.
Charlas s talleres con niños, nifias o adolescentes de Erupos
organizados: Son actividades de capacitación dirigidas a grupos

organizados donde participan niños, niñas y adolescente§, en el marco
de las campañas preventivas dirigidas a este grup§,

Accio*es preventivas promocionales por promotores/as
educadoresfas: Esta rEferida a todas aquellas actividades que
desarrollan loslas promotoreslas educadoresfas en sus instituciones
educativas, posterior a la forrnación csmo promotoresfas
educadores/as. Estas actividades a recoger scn: Talleres a alumnosfas,
charlas a alumnosfas, caravanas amigas, teatro, sociodrama, carteles,
csncursos, etc.
Acompañamiento de las sesiones de tutoría a estudiantes: Hace

referencia al conjunto de visitas de acornpañarniento {monitoreo} que

ellla Promotorla del CEM realiza a docentes en la aplicacién de sus

sesiones de tutoría grupal que estos realizan. Fara efectos del registro
de Acciones Preventivas Promacionales referidas a este código, se

considera que cada docente acornpañado. equivale a una acción
preventiva promocional. Es decir, un docente podrá tener en el año

diversas visitas de acornpañamiento de sus Sesionss de Tutoría a

Estudiante, pero se contabili¿ará como una Acción Preventiva
Promocional en este código, debiéndose precisar y actualizar
mensualmente e* la columna respectiva, el númers de Visitas de
Acompañamiento y el número promedio {no la suma, debido a que no

es acurnr¡lativa) de estudiantes que participaron de la tutoría, además

de otros datos básicos ifecha de inicio, fecha de térrnino, nombre del

docente, ot;'os).

Acompañarniento a talleres a padres y madres: Se refiere al conjunto
de visitas de acompañarniento (rnonitoreo) que el/la Promotor/a det

,l
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CEM realiza a docentes en la aplicación de talleres con padres y madres
de familia. Para efectos del registro de Acciones Preventivas
Promocionales referidas a este código, se considera que cada docente
acompañado, equivale a una acción preventiva promocional.
Asirnismo, se debe precisar y actualizar mensualmente, en la columna
respectiva, el núrnero de Visitas de Acompañarniento y el número
promedio de padres/madres {no la suma, debido a que no es
acumulativo) que participaron de los talleres.
Formacién de líderes escolares: Es el proceso de fortalecimiento de
capacidades y habilidades de estudiantes que han sido seleccionados
para participar de jornadas de capacitación con el objetivo de contar
en la institución educativa con un grupo de adolescentes líderes,
comprometidos/as con la prevención de la violencia familiar y sexual,
embarazo adolescente y trata de personas. Este proceso es conducido
por el Promotor/a del CEM conjuntamente con los docentes
capacitados. Para efectos del registro de Acciones Preventivas
Promocionales referidas a este código, se considera que cada proceso
de formación de líderes, equivale a una acción preventiva
promocional. Asimismo, se debe precisar y actualizar mensualmente,
en la columna respectiva, el núrnero de jornadas realizadas para este
fin.
Acciones preventivas por líderes escolares; Son actividades realizadas
por los Líderes escolares formados en el marco de la intervención de
la Comunidad Educativa, y pueden ser: concursos, conversatorios,
video - foro, actividades lúdicas, entre otros. Estas acciones dirigidas
a sus pares con la finatidad de informar y sensibilizar sobre equidad de
género, la prevención de la violencia hacia la mujer en todas sus
formar, prevención de embarazo en adolescentes, trata con fines de
explotación sexual, situaciones de violencia en la etapa de
enamoramiento / noviazgo, otros.

viii. Promoción de la responsabilidad sccial, se deben tener en cuenta las
siguientes acciones:

a| Jcrnadas inforrnativas de sensibilizacién con
trabajadores/as de empresas: §on las acciones

{charlas o talleres) que se realiaan a los/as
trabajadores/as de las empresas privadas a fin de
sensibilizarlos/as y comprometerloslas en enfrentar
la problemática de violencia familiar y sexual.

ix, Emprendimiento económico, se deben tener en cuenta las siguientes
acciones:

a! conformación de grupo en zonas: se debe registrar los grupos
conformados corno emprendirniento económico, que sigan las pautas
establecida por la UPPIFVFS.
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Cr¡rt* de e*prendimientc económico: §egistra los cursss d*
capacitación tácnica especializada, en alguna actividad de producción

{pcr ejemplo: corte y confección, panadería, teiid*, etc.} camo parte
de la aetivid*d de emprendirniento. También debe considerar loE

cursos en gestión empresarial, que favorecerá la administracién de la
actividad de emprendimiento {contahilidad básica, costos, balance,
formalidad del negocio, otrcs!.
Particip*clón en eventos para ssrn€rdaliraciónl 5e registra la

asistencia del grup* de eventos {ferias, expo v*nta§, ütros} para
promocionar los articulos producidos a partir de *a actividad de
ernprendimisnt*.
Encuentror lnter*distrital*s Es una reuni6n de participantes de los 5
diEtritos de intervencién. §e reallzará uno por cada año de
implementaciún del proy€cto. El desaruollc de los encuentros ss

realizaran bajo dos ejes centrafes: 1!temas clavss de empoderarniento
y 2) actividades recreativas que fortale¡can la autoestima.
Otros: §e registra las alianzas establecidas con empresas privadas,

instituciones púbficas, ON§ u arganizaciones de la sociedad civil para

apoyñr la venta de los productos producidos por ef proyecto {Con el

apoyo de et/la promotor/a).

x. Fertalecimisnto orsani:acional comunitario, se debe tener en euenta las

siguientes acciones:

al Cursc de furmación de facilitadorasfes en acdón: Llámese asi a§

conjunto de talleres ql¡e se reali¡an con el fin de forrnar
facilitadorasles en acción, i*cluyendo las réplicas que realizan para su

certificacién.
bl Talleres de formación de ag€§tes comunitarios: Son actividades

educativas eon una duración promedio de 05 sesiones" Los agentes

comunitarios son integrantes de organiaacisnes
sociales de la comunidad y serán formados por
las/os facilitadorasles en accién. con el

acompañamiento del profesional de prevenció* y
promoción del CEM. §uelen cornbinar la parte

expositiva, con eltrabajo grupaly la plenaria.

c| Talleres ylo charlar a integrant*s dt organiraciones sociales:

Actividad educativa que consiste en una reunié* dallla especialista

con un grupo de personas de una cor¡unidad a institución, * fin de

sensibiliaar sobre un tema. §ltaller ee desarrollará en *n promedio de

03 horas y fa charla tendrá una duración de 0tr hora.

Acciones preventivas prornocionales por facilitadorasfes en acclón

Vla ager:tss comunitarios: Las acciones ss reali¿aran con el

acompañamienta del profesional de prevenei6n y promoción delCEM.

Las acciones pueden ser charlas, ferias, caravanas. pasacalfes, entre
of ros.
Encuentrcs de facilitadorasfes en acción ylc agentes comunitarios:
Son reuniones de socialieación de experienci*s y aprendiaajes entre

b)

c)

d)

e)
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facilitadcrasfes en acción y agentes cornunitarios, que tiene por
objetivo confraternizar, unificar criterios y ptanificar acciones en
conjunto sobre la prevención de la violencia farniliar en Ia comunidad.
5e realizaran posterior a la etapa del programa de formacién, con una
duración prornedio entre 2 a 4 horas.
Encuentro de integrantes de Organiraciones Sociales: Se

desarrollaran en cada zona de intervención con el objetivo de
presentar la propuesta de intervención a las crganizaciones socia[es
identificadas en el mapeo organizacional, a fin de lograr una mayor
participación de hombres y mujeres en las acciones a implementarse.
Campañas sasa por casa: La campaña casa por casa consiste en Ia
visita a viviendas ubicadas en zonas de alta incidencia de violencia
familiar y sexual para aplicar [a encuesta "Tolerancia Cero", euÉ
perrnite que las mujeres puedan determinar si se encuentran viviendo
en una situación de maltrato"

xi. Desarrollo de capacidades: se debe tener en cuenta las siguientes
acciones:

Charla: Actividad educativa que consiste ec una
reunión de ellla especialista social con un grupo de
personas de una cornunidad o institución, a fin de
sensibilizar sobre un tema. l-a lnteracción es amigable
e infornnal, se realiza en un solo día, con una duracién
promedio de una hora.
Taller: Actividad educativa que combina la
transmisión de conocimientos, con la participacién activa de los/as
integrantes. En un taller se construyen conocimientos, se reflexiona e
intercambian experiencias. Por lo general se desarrollan en varios días,
con una duración promedio de una a tres horas. §uelen combinar [a

parte expositiva. con el trabajc grupal y la plenaria.
Conferencia: Acción educativa, que abord* de manera formal, un
tema especifico a cargo de un especialista en eltema. 5e fundarnenta
en una exposición oral que suele incluir rueda de preguntas finales. tl
objetivo es inforrnar y sensibilizar; generalmente se realiza en un solo
día y eltiempo promedio de duración es de una hora.
Seminario: Es una actividad educativa en la que un grupo de
expertos/as analizan y discuten un tema. 5e realiza en un contexto
formal y suelen durar varios días. Su objetivo es informar y sensibilizar
en un tema especiali¿ado.
Jornada: Es un evento, generalmente de más de tres horas en un día,
se caracteriza porque combina varias técnicas como son conferencias,
talleres, video foros, entre oüos.
Video Fórum: Es una reunión que tie*e corrlo punto central la
proyección de un video, sobre el cual Iuego Ios/as participantes dan a

coñocer sus diferentes puntCIs de vista. Ellla facilitador/a debe

"*;;;;f;*,,i"-"r,' ;***'",'.;}[

r!

aI

b,

cl

dl

e)

f,



proffisver la reflexión, el debate y la formulacién de conclusiones.
Suele durar entre una a dos horas.
§iplomadc: Formación profesianaide ciclo medianarnente largo {dos
a seis meses) prornovida por el FNCVFS y certificada por usa
institución acüdémica " Tiene como objetívo transnritir conocimientos
y desarrollar competencias para la intervención profesional
especializada,
Curso bdsico a oper*doresfas: 5e denornina así a [a enseñanza
acr*ditada, que se irnparte en varias sesiones y tiene como objetivo
transmitir técnicas y conocirnientos pars un deterrninado fin, por
ejernplo: Mejorar la calidad de atención en las cornisarías y actualizar
a loslas operadoreslas judiciales en las nuevas leyer que sancionan la

violencia sexual {14 horas}.
Curso de especiali¡acién: §e refiere alcurso de especialiración que se

dan en el marco de un prograrna de pre o post 6rado de un centro
superior, orgariradc por el CEM en coardinación con Ia universidad,
en materia de VF§ tmás de 30 horas!.
Mesa radonda: Es una técnica en la que particip*n varios ponentes
que debaten diferentes enfcques entre ellos ante la presencia de unla
moderadory'a; tsnto loslas ponentes y loslas oysntes conocen eltema
de forma suficiente para pañicipar en el debate. La mEsa redonda
suele condueir a discusiCInes y polÉnnicas,

Panel: ts una reurrión de expertos/as gu* aborda un tema en
concreto, fiiado con antelaci6n a la reunión del panel. LoE/as
panelistas, exponen su opinión y punto de vista sobre el tema. €l
público puede reafi¿*r presuntas para aclarar el ccntenido o Ia

posición de algún/a integrante del panel. El panelti€ne soms finalidad
consult¿r a expertoslÉs sn un tema.
Conversatorio: Siferent*s especialistas dialogan o comentan un tema
desde diversas perspectivas"

Foro: Diferentes perssnas especiallstas gñ tsrn§ & un tema presentan

sus experie*cias c teorías. en donde luego el público tiene la

oportunidad de expresñr sss puntos de vista.

xii. Desarolto de habilidades y empoderarniento: Se deben tener eñ cuenta
las siguientes acciones:

Conformatión de grupss: 5e debe registrar los grupos conforrnados
por muieres quÉ no buscan ayuda frente a sit*aciones de violencia
familiar, que asisten a las sesiones de empoderamiento según las
pautas establqcidas por la UPPIFVF§.
Talleres: Se desarrollan con el obietivo de contribuir al

empoderamiento y desarrolk¡ de habllidades de las mu.|ar*s usuarias
det servicio. 5on desarrolladas por el equipo de prcfesionales
responsables del Servicio en San Juan de Lurigancho, coh el
acornpañarniento de la §specialista de la Seda Central. [s reportado
por el equipo delservicio MIMP- CCIntig§.
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xi¡¡. Práct¡cas de crianza para el buen trato: se deben tener en cuenta las
siguientes acciones:

Talleres de capacitación a docent€s: Son actividades educativas
dirigidas a docentes de instituciones educativas de nivet inicial para
promover el buen trato hacia niñas y niños de tres a cinco años.
Talleres de refor¡amiento a docentes: son actividades educativas con
docentes de instituciones educativas de nivel inicial, para reforzar
competencias en Ia promoción del buen trato hacia niños y niñas de
tres a cinco años.
Talleres de capacitación a agentes comunitarios: son actividades
educatlvas dirigidas a agentes comunitarios {facilitadoras/es en
acción, promotoras/es de salud, voluntarios/as de universidades, etc.)
para la promoción de prácticas de crianza orientadas hacia el buen
trato con niños y niñas de tres a cinco años.
Talleres de reforzamiento a agentes cornunitarios: son actividades
educativas que refuerzan competenc¡as en las/os agentes
comunitarios {facilitadorasles en acción. promotores/as de salud, etc.}
para la promoción de prácticas de crianza orientadas hacia el buen
trato con niños y niñas de tres a cinco años.
Talleres de capacitación a padres/madres o cuidadores/as: Son
actividades educativas que prornueven prácticas de crianza hacia el
buen trato. Están dirigidos a padres/madres o cuidadores cuyos
niñoslas están estudiando en el nivel inicial.
Talleres de reforzamiento a padres/madres o cuidadores/as: Son
actividades educativas que refuerzan competencias en padreslmadres
o cuidadores/as para la promoción de pnácticas de crianza hacia el
buen trato. Están dirigidos a padreslmadres o cuidadores/as cuyos
niños/as están estudiando en el nivel inicial.
Hogares visitados; son familias visitadas por las/os facilitadoras/es en
acción capacitadas/os, promoviendo habilidades y el cambio de
actitudes hacia prácticas de crianza positivas en niños y niñas de tres a
cinco años"

Encuentros familiares: Es una nueva actividad a registrar como parte
de la metodología de capacitacién con padres, madres e hijoslas en las
instituciones de educación inicial.
Acciones prevent¡vas promocionales: son actividades que se vienen
ejecutando como parte de la intervención a través de la articulación
con los actores locales para dotar de información y promover la
sensibili¿ación y compromiso de los mismos frente al tema.

10.10 Código de colaborador:
si para realizar la acción preventiva promocional contó con el apoyo de
colaboradores {colectivo juvenil de educación superior, promotores/as
educadores/as, facilitadorasfes en acción), se consignara el código según
corresponda (lista N" 03 de la ficha de acciones preventivas promocionales).

a)

b)

c)
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11. Procedimiento de llenado de la Sección ll;

11.1 Personas beneficiarias al Iñ¡lClO de la accién preventiva promacional
Se registrara [a cantidad de personas beneficiadas que participaron al inicio de

la acción preventiva promocional. §e or¡itirá este ítem en caso de no tratarse
de un prcceso larqo {procesos que se trabajan con la misma población en varias

sesiones).

1

I

I

e Promotorfa:
Se registraran Perconas beneficiarias al lftllCl0, para los prccesos largos
corno:
/ Forrnación de colectivo de varones
r' Reforzamiento de colectivo de varones
r' Forrnación de colectivos juveniles de educación superior
./ Reforzarn¡ento de colectivos
/ Programa de forrnación de prornotoresfas educadores/as
/ Refor¿amiento a prornotoresfas educadoreslas
/ Formación de líderes escolares
/ Cursc de emprendimiento económico
/ Curso de fornración de facilitadorasfes en accién
/ Talleres de forrnacién de agentes comunitarics.
/ Diplomado
/ Curso básico a operadoresfas
/ Curso de especialización
/ Talleres {desarrollo de habilidades y empoderamiento}
/ Talleres de capacitación a docentes
r' Talleres de reforaamiento a docentes
/ Talleres de capacitación a agentes comunitarios
/ Talleres de reforeamiento a agentes comunitarios
/ Talleres de capacitación a padreslrnadres a cuidadcreslas
/ Talleres de reforzamiento a padreslmadres o cuidadoresfas

II
L.-r-r-.ñ¡-.x

11.2 áAcción preventiva promocional concluida?
Se marcará uno (L) si la acción preventiva promccional concluyé y se marcará

dos {2} si la acción preventiva prornscional aún no está conctuida.
lÉi*tÉ¡-t-t-.-l

tr Prcmotor/a: ,

Si la accién preventiva prorn*cional ns está concluida en el caso de los I
proce§os fargos, No §E PODñÁ REGI§TRAft LA CANTIDAD OE PERSONAS I

I BENEFICIARIAS hasta que se culmine el proceso. 
¡l- 

--JFrÉr-r§.-'-l
. tr promotor/a:

I am reuniones de mesafcomitélredes, aun cuando la APP no esté concluida,
. SE REGISTRARA LA CAHT¡ÜAD DE PERSONA§ QUE INTEGRAN DICHA

I ruesa/coMlTÉ/RED coNTRA Iá VFS.L. "'- ',:-.-.,- . 
-. 

J

I

I

J
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11.3 Tipo de Beneficiario/a:
5e registrará el código del tipo de beneficiario/a (lista N" 04 de la ficha de
acciones preventivas promocionales), según corresponda. Tener en cuenta que
todas las acciones preventivas promocionales tienen personas informadas o
sensibilizadas con excepción de las que se encuentran dentro de la lÍnea de
acción de comunicación para el cambio de cornportamiento, por lo tanto esta
variable debe contener información si la acción preventiva promocional está

:Y'::_. x ¡ 5 ¡ r ¡5._, ñ ¡ _. _.
| * ,roretor/a:

i

I

l_

l_

una acción prevent¡va promocional puede estar dirigido a diferentes tipos de
beneficiarios.
Los integrantes de las mesaslcomité/redes se deben registrar en el código
B-1026.
Las acciones preventivas promocionales de la línea de acción de
comunicación para el cambio de comportam¡ents N0 CUENTAN CON
PERSONAS BENEFICIADAS.
¡-arlE¡-¡-l-t5¡-r-

I

11.4 Total de Beneficiarios:
Por cada tipo de beneficiariola registradola se tendrá que consignar la
población teniendo en cuenta las características de grupo de edad y sexo,
donde:
M = Mujer
H = Hombre

r.-, E. 
- 

¡-. 
- 

¡E.ñ ¡ r ¡ 
-. 

E¡ rt
e Promotor/a:

Para las actividades de la línea de acción "Acciones de Movili¿ación Masiva",
se podrá consignar una cífra aproxirnada de la cantidad de personas

:y':':': :'.0'" 1*:':u:"'u*':'- T' 
sexo v r:""": Y .

¡-
Promotor/a:
Tener en cuenta que si la acción preventiva promocional amerita que se
trabaje con la misma población en varias sesiones como por ejemplo las
reuniones de mesa/comité/red contra la VFS; esta acción tiene que
registrarse una sola veu, porque de lo contrario se estaría cometiendo el
error de redundar la misma información.

¡ñ¡-lñl-a-¡-lEtetr

11.5 Temática Principal:
Para la columna de temática principal se debe consignar un código de acuerdo
a la lista 5 de la sección lll de la ficha de acciones preventivas promocionales,
indicando eltema principal que se abordó en la acción preventiva prornocional:

¡ Derechos humanos y ciudadanía: Se registra así cuando se imparte un
módulo referido al ejercicio de los derechos humanos y derechos
ciudadanos.

a-

.€
I
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üerechos sexuales y reproductivos: Se registra así cuando se desarrollen
temas referido a la salud reproductiva, satrud sexual, y derechos sexuales y

reproductivos vinculados al ejercicio de una sexualidad sin coerción ni

violencia.

Género: Se registra así cuando se imparte un módt¡lo referido a la equidad
de género, discriminación, estereotipos y roles de género.

Gestién, planificación y redes: Se registra así cuando se imparte un médula
de contenidos relacionado a diferentes herramientas de gestión a fin que

las organizaciones sociales de base y organizaciones juveniles ernprendan
acciones planificadas csntrá la violencia farniliar y sexual.

Violenria famillar y sexual: Se registra así cuando se imparte un módulo
sobre víolencia familiar y sexual. Se incluye todo lo referldo &

implementación de conocimientos en detección, derivación y atencién de
personas víctirnas de vialencia familiar y sexual"

lVtaltrato infantil y adolescente; Se registra así cuando se aborda el

maltrato a menores de 18 años fuera del ámbito iamiliar. Por ejemplo
maltrato en las escuelas.

Abuso sexual infantil: Se registra así cuando se aborda de manera
específica el abuso sexual dentro y fuera del hogar que afecta a menores
de 18 años.

Buen trato: Se registra así cuando se aborda el tema del buen trato:
escucha, respeto, consideración, negociación, expresión del afecto y

asertividad.
Crecimiento y desarrollo personal/familiar¡ 5e registra así cuando se

desarrollan temas de autoestima, asertividad, toma de decisiones.
proyecto de vida, entre otros.
Feminicidio: §e registra así se aborda el tema de asesinata de mujeres en

situaciones de violencia familiar, violencia sexual o discriminación de
género.

Descentraliración: Se registra así cuando se aborda la transferencia de los

servicios de atenc¡ón y prevención de la violencia a los gobiernos locales.

Organización cornunal: Se registra así cuando se aborda contenid*s
orientados a fortalecer a organización comunitaria. Organización.
movili¿ación, toma de decisione§, concertación, abogacía y defensa.

Planes nacionales/VHM; 5e registra así cuando se ha abordado los

enfoques, objetivos, formulación e implenrentación de planes nacionales.

Por ejemplo: PIan ftlacionalcontra la Violencia hacia la Mujer.

Seguridad ciudadana: Se registra así cuando se aborda eltema de lucha y

prevencién de la violencia para incrementar la sensación de seguridad de

los ciudadancs, desde las facultades que tienen los gabiernos locales en

coordinación con la PNP.

TratalExplotacién sexual comercial:5e refiere a la utili¿ación de personas

en actividades sexuales con la promesa de una remuneración económica o

cualquier ntro tipo de retribución (pago o en especie) o inclusive bajo

amenazas.

Masculinidad: Se refiere a un conjunto de características asociadas al rsl
tradicional del varón. Algunos ejemplcs de esas características son la
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fuer¿a, la valentía, la virilidad, eltriunfo, la competición, ra seguridad, el no
mostrar afectividad, etc. De manera que a lo largo de la historia, y todavía
hoy día, los varones han sufridc ilna gran presión social para responder con
comportamientos asociados a esos atributo§.
Pautas de crian¡a: se refiere a que las conductas de los niños y niñ¿s están
asociados con la familia, relación entre las conductas problemáticas de
los/as niñoslas y las prácticas disciplinarias de los padres.
Emprendirnientos económiccs: Los emprendimientos económicos
abarcan diversas modalidades de organización económica, originadas en la
libre asociacién de los trabajadore§, con base en principios de autogestión,
cooperación, eficiencia y viabilidad.
Prevencién de drogas asociados ¡ la violencia: rdentificando como factor
de riesgo {más no una causa} el consumo de al6iin tipo de drogas u otras
sustancias alucinógenas. En tal sentido se inlplementaran acciones para
disminuir un factor de riesgc.
Bullying¡/violencia escolar: El acoso escolar {también conocido como
violencia escolar, hostigamiento escolar, matonaje escolar, rnaton§o
escolar o por 5u término en inglés bultyingl.
Embarazo adalescente: Es aquel embara¡o que se produce en una mujer
adalescente: entre {a adolescencia inicialo pubertad.
Estrategias de prevención de la üolencia: conjunts de acciones que se
realizan/implementan con elobjetivo de lagrar un determinado fin.
calidad de ate*ción frente a !a violencia: se refiere a un servicio que
satisface [as necesidades y expectativas de las personas de las personas
que demanda apoyo en cr.ralquier servicio de atención a casos de violencia.
Marco normat¡vo internacionaly nacional: Hace referencia alconjunto de
Leyes, normas y Folíticas públicas peruanas y tratados internacionales
firmados o ratificados por el Perú {Ejemplo CEDAW, CERD, Convenio 16g
de la OIT).

Otro: Cualquier tema no considerado en los anteriores.

11.6 Campaña:
Se consignará o marcará el número uno, si la accién preveñtiva que se reali¿ó
estuvo en el rnarcc de la campaña de adolescentes y jévenes; si Ia acción
preventiva promocional fue en el marco de la campaña adultoslas, se marcará
el número dos. se marcará e[ número tres si la actividad estuvo en el marco de
la campaña contra [a trata de personas, si la aceión prevent¡va promocional se
desarrolló en el marco de la earnpaña de acoso sexual en espacios públicos se
rnarcará el número cuatro y se marcará el número cinco si la actividad no se
encuentra en elmarco de ninguna campaña.

11.7 Observación:
Si necesita consignar alguna información relevante to podrá hacer en Ia
columna de Observaciones; esta inforrnación deberá ser breve y resumida.
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12. Ejemplos prácticos:

Ejemplo N" 01{pr*ceso largo}r
El CtM Miraflores crganieé un programa de formacién de facilitadoras en acción {20
sesiones) entre elSl/CIX/Zü16 y 3110a/2016, a! inicio se inscribió a 4* int*grentes de

OSB {todas entre 30 a 59 añas}, que al final ccncluyo con 30 facilitadoras formadas.
Esta actividad no se enc§*traha en el rnarco de ninguna carnpaña. La actividad se

coneluyé.

Se registra de la siguiente manera;

P§OONA*A I{ACI*'{AI CüI{TflA tA VIOTE}¡Cfi TAMIIAR Y §TXUAI"

r{cl{A §t Rt§§Ta0 §t ACcroNt§ pftEvt¡rTtvA§ pRüMofi0NArf§

*M:,MIRA¡LORI§ ! r¡cx¿fl' r-*;*
t';

1. t&ahe d! &§eñ-P¡e?*Jlte¿[lrg¡rqqlq§{i

- t L9r1. *g .c"t,lq m *,"9¡ $r"Jr il i lt§ s{a¡ t r" ${ ii l
-J

: Oir

s'1

fr,b§

0t
&{

Año

l§xd
1. t*hr

htkio
Türilino

3 -'s"-"*'/ 
*::: 

.q. ?l**lxsur-.;;;ry, ru'aprricroru-L:tj l rril¡,Jlir§ ,iu""**'i----i *i:r;ür i:,:.rqo .{t
.$ k rGryrrrtr ., t prd o ü prryt ro $n A rugr*r* I e I¡m I Ic ¡tt¡xr;*S

I ::::
i lnrtitrióñ¡ffilnviió , r

¡. ,. i.r-",üJ! ii ) j¡ f I

-ry
8. Cridko dt Actión Prwrntltr Prornotio¡al

9. C. Qdigo d! §gtlb-q¡r.df:r:{a¡ qi
:je" i.;t,,id.j :ili;l j,

tr Promotorfa:
Tener en cuenta qus este tipo de acciones t4"2001, A-2S$3, A-40CI1, A-4S01, A-

7001, A-7§02, A-?01"2, A-90§2, A-1011, A-1012, &-1117, A-1:.:&, A-111§, A-1202,
A-1301, A-1302, A-1303, A-1304, A-13$5, A-1306) tienen la característlca de
desarrollarse en varias sesicnes y se trabaja con la misma poblecién y solo deben
registrarse en una sola ficha. [n cuanto al registr* d* personas beneficiadas del
numeral I de la sección tl, §slo se ingresara el nú*rero de las personas beneficiarias
al inicio {personas comprorfietidas e inscritas}, esto rn¡entras la acción no esté
concluida, y solo se podrá completar el numeral 3 de Ia sección ll, cuando la accién
haya culrninado. De manera que se contará con la cantidad de personas al lNlcl0,
y la cantidad de personas al TÉRMINO de la accién preventiva promocional.

s r r¡¡¡It.

lnslructivo - F¡eha dé Regtstro de Acciones Prevéflti\ras Promocro*ales
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Personas beneficiaria al lt¡IlClO de la Accióa Preventive Promcional

'alo 
*rs lot

,ror¿lü lort6,

{VerfadQas

Lkta 1)

Personar beneficiarias al IERMIN0 de la Aaién Preve[tiva promocional

Adole*entc¡

(ü. 14¡ñas}

Puton¿¡

Ádult¡s

{3S. Süi§}

Adfrdarfi lme f] ,usosuu*ar § sn$¡r

.r,j;¡;¡r¡5¡,¡; ÍFffi

¿'¡rgt. Á'?0úl ¡"{$S: A-¡r§¿ A'¡r0!. I"¡Sú¿ Á-E ¿ t-§{S¿ A-r$li. Á-fÉrl A.trrl i'rrl§. §.frrq 842§7. &.ll*t, }t-ff$¿ rt.rjri t.rj$a, ¡"13,}§.

Ejemplo N" 02 (Programa de radio):
El CEM San lgnacio, cuenta con un programa de radio aprabado por el pNCVFS, el
que se realiza dos veces a la semana. Como sabemos todas las actividades de
comunicación para el cambio de comportamiento no cuenta con persona§
beneficiadas.

Se registra de la siguiente manera:

-¡Er-a-r¡ e Promotor/a:
I T"n", en cuenta que este tipo de actividad podrá registrarse como tal (A-5003);

contrario, solo sesolo cuando cuenta con la aprobación del p§CVFS; de lo
registrará como aparición en radio.
De la misma manera que el resto de actividades. se registrará en una sola ficha en

r todo el año lmientras el programa de radio se lleve a cabo).Il-.-r§

lnstructivo - F¡cha de R"Si.,ro d. ;"

I



PROG&A§A !{A§I&{AI CCSITRA I.§VIü.EI'¡CIA TffffLIAR Y §EXUAI

FICHA OT REGI§]§O D[ ACCIONE§ P§EVENTIVAS PROMOCIOI{ALES

Nombre de Acción Preverrtiva Prorla¿igqal

'ama de Radio "nuestros Valores y 0§"HH"

N"Se¡iooes/ I *
f.r¡'

ti lifttprÉslo er, frte alapreguatq§, Si larc:l,¿fj¡to I a t Fa,* a la

7. §*aá ,t,¡us,t*¡:r:!§§¡9. l;'* :r:r¡i,. !i 3.:;i'

Cédiro de colaboadores/es

Ejemplo N' 03 {Pasaca}le}:
El CEM Juliaca organiza un pasacalle el 08 de marzo de* 2S16, actividad que se

organizé por el "Día de la Mujer" y conto con la participación voluntaria de 100
personas entre integrantes de Organizaciones Sociales, d§ce*tes y e§colare§.

5e registra de la siguiente manera:

t-

Gr' Promotor/a:
Usualmente en las acciones de rnovilización masiva, no se tiene una cifra exacta de
la cantidad de personas que participan {beneficiaríoslas directoslas}, por lo que se

cotocará una cifra estimada {desagregada por sexo y grupss de edad}.

I

I

.8.*rñtÉa*tffirñlmt

lnstructivo - Ficha de Registro de Acciones Preventivas Promocionales f
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PROGRABIA I{ACIO¡¡AL CO§TRA. I.A VIOL§NCIA FAMILIAñ Y SEXUAL
FICHA DT §E615TRO DE ACCIONES PREV§ñ¡TIVAS PROMOCIONALES

Pasaca-l I e p9.f*9.!. {il § e"_l¡-¡lglCt-

§¡ ,o ..rp.*Jfc 
"¡ 

, er¿ ¿ li rr¡s¡tf "
§i aó {rp.Érto , o , p6J. r ,s F¡Ms § ,

5. in¡t¡tudón €oñlr qrrÉ Goors*r¡aé I
Instltud6n cus lnvlt6

O de ta Acciósr Prsvsntiva Pmñodond

l<aúo., i tó-11üo¡, irr¡.'456¡¡ t..l"Lr I rour

lñr¡no§¡

t<ü*e!;
Adch¡stu
{1}.r$ñ} t $.. -16 )

3. Xrs-de

¡Y.¡ Cdd.gor

Prrcn¡¡
Ádult*

{¡o.rr.H,

Ejemplo ff" 04 (Ponente):
Al CEM San Martin de Porres, se le ha invitado para que partic¡pe como ponente de
un Diplomado en Género organizads por la USMP.

éCómo debe registrar €ste actividad el promotorfa?

Teniendo como premisas que la actividad no fue organizada por el cEM, el/la
promotor/a participó únicamente corno ponente; por lo tanto esta actividad se

Instruct*ü - Frcha de nugi.tro d; A"o;;;; ;;;;;;;;"r;;;;;;;E
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podría resistrar esmü una charla o taller cctejandc gue cumpla los lineamientos para
las acciones preve*tivas promocionales.

Ejemplo fil' 05 {lnviteci6n}:
Al CEM Surco se le curso una invitacién a fin de que participe en un desfile cívico
organizado por la Municipalidad de Barranco, con motivo del aniversario de dicho
distrito.

iCómc debe registrsr esta actividad el prcrnotor/a?

El promotor/a no dehe registrar esta actividad.

fl¡§t§¡ffirm¡mtffittrñt5¡

g Pramotorla:
Todas las actividades donde ellla prom*tor/a participe de una capacitación

{beneficiad*la}, actividades religi*sas, actividades de coordinación lt0 §E

ñIGISTRAN.
ffi r * r§lmtffi*ffirffitñ

tjemptro N" 06 {ñe*nionee de MesalCornité/fted}:
El/la promotorfra del C§M Celendin tuvo tres reuniones de rnesa/comitélred
durante el mes de febrero, en las cuales por diferentes motivos no pudieron
particípar eltotel de integrantes de las mesas.

Córno debe regi*trar esta artividad el promotor/ra?

Por exclusividad par* e[ caso de reuniones ds rnesa, cornité o redes contra la VFS. se

deberá registrar corno personas beneficiadas al término a la carrtidad de personas
integrantes de dich* mesafcamitélred, elcual contará con su r*spectivo medio de
verificación (acta de integración). Por lo que se entiende que esta cifra na debe variar
en el año, la inasistencia no irnplica modificación en el núrnero de integrantes de la
rnesa/comitélred.

El registro de l*s los integrantes de mesafcomitélred se reati¿a *n el tipo de
beneficiario "8-1$26 {lntegrantes de M*ralCom¡té/§ed}".

Forma CORRECIA de i¡trar a los es de la mesafccrnitélred

ll: PER!O{{A§ lilrO*MAOAS y §[]¡§lBlt!¡APA§

fulr 4a.d lot
F*ei4ry6t

Sorre*tql': ::- !. .. : ! a.. ,:.J..:. ,, ,r;-. ;._.!,i l_'i.

PÉrsonatb^- .-¡¿rfrs ¡l lEñl§tñl§de la§cción Preven§va Promocirnal

.,.,,,,,,,,,,.., -1" -.r-
li,€. í!n.r¡!., L{." f * -_ilj:]lÍlIrr.§.,j. '-. I'il'

t Iu. iry 
'loú 

l {§J'¡§m0!l l*,¡'3rO¡t

fnslructivo * Ficha de Regrstro de Acciones Freventivas É¡omoctonales



Forma INCORRECIA de registrar a los integrantes de la mesalcomitélred

lnstruclivo * Ficna de Reg¡stro de Acciones Preventivas Promocionales



Pñ,OgRAhlA I{ACIONAL SO¡ITHA LA YISLEF¿CIA FAIIILIAR Y §EXI.'ÁL
rICHA D§ RE§IsTRO DE ACCION§§ PRTVIruTIVA§ PROMOCI§§¡ALE§
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